
2023-00355 
PETICIÓN DE HERENCIA 

1 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto sustanciación 
Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente, se tiene que, en el No 12Notificacion, el abogado no 
ha cumplido con lo descrito en el artículo 291 del Código General del Proceso, 
ya que para tener surtida la notificación, la parte actora deberá cumplir a 
cabalidad lo ordenado por el legislador en el mencionado artículo, no basta 
con el envío del recibo de pago y de la guía que entrega la empresa de envío 
para surtir la notificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto se, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR a la parte demandante culminar la notificación a la 
parte pasiva, cumpliendo con los preceptos de la norma procesal establecido 
en el artículo 291 del Código General del Proceso y/o el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Proceda de conformidad la parte demandante. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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